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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

13707 Aprobación definitiva del Estudio de Detalla del solar sito en C/ de Missa Nº 11 de Sant Miquel de
Balansat

DON ANTONIO MARI MARI, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA (EIVISSA-ILLES
BALEARS); HACE SABER:

Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de julio de 2014, acordó aprobar de manera definitiva el Estudio de
Detalle del solar situado a la Calle de Misa Nº 11, de la localidad de Sant Miquel, redactado por Planas-Torres Arquitectura y Urbanismo
SLP (sin visar), y presentado por la Sra. Antonia Marí Clapés; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2c) de la Ley 7/85 de Bases
de Régimen Local y el artículo 140 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para el general conocimiento y a los efectos oportunos.

 

Sant Joan de Labritja, a 29 de julio de 2014.
 

El Alcalde
Antonio Marí Marí
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